
PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500120200048100 

DEMANDANTE: JORGE NAVAS HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: INDUSTRIA AGRARIA LA PALMA LTDA Y OTRO 

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 5 de agosto de 2024: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia informando que con ocasión a la 
comisión de servicios concedida a la titular de este Despacho se hace necesario 
reprogramar la audiencia señalada en auto inmediatamente anterior. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2024 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la Sala Plena 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante Resolución No. 
298 del 22 de julio de 2024, concedió a la titular de este Despacho una 
comisión de servicios para los días 30 de septiembre y 1°, 2, 3 y 4 de octubre 
de 2024, se asignará una nueva hora y fecha para la celebración de la 
audiencia programada en auto inmediatamente anterior.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para el 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a la 
hora de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), oportunidad en la cual se 
continuará con la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 
80 del CPT y SS.  
 
SEGUNDO: En lo demás, ESTARSE A LO RESUELTO en auto precedente.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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NMFG 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 53 de fecha 6 de agosto de 2024. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 


